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ser abonado a nombre del Instituto de las Culturas de Melilla, en el número de 
cuenta: 2103 2031 990030025418, de UNICAJA.

10.- El Instituto de las Culturas expedirá, al finalizar el Seminario, un Diploma 
acreditativo de la realización del mismo en el que se hará constar, junto al 
nombre del alumn@, el número de horas cursadas, y el logro de los objetivos 
planteados.

 11.- De conformidad con el artículo 114 y demás concordantes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, contra la presente Resolución, que no 
agota la vía administrativa, cabe Resurso de Alzada ante la Comisión Ejecutiva 
del Instituto de las Culturas de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el 
plazo de un mes contado a partir del dia siguiente al de su publicación, pudiendo 
presentarse el recurso ante este mismo órgano, o bien directamente ante el 
órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado 
ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno.

La Presidenta de la Comisión Ejecutiva, 
Paz velázquez Clavarana


